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N° 6 Secc.1

EL C . LIC . MANLIO FABIO BELTRONES RIVERA, Gobernador Constitucional

del Estado Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed :

Que el H . Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente

N U M E R O 2

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN NOMBRE

DEL PUEBLO, DECRETA LA SIGUIENTE
L E Y

QUE REFORMA EL ARTICULO 156 SEGUNDO PARRAFO DE LA CONSTITU-
CION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA .

ARTICULO UNICO : Se reforma el artículo 156 segundo
Párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Sonora, para quedar en los siguientes términos :

"ARTICULO 156	
Quienes teniendo la residencia y vecindad se

ausentaren del lugar de su residencia para desempeñar cargos
de elección popular, siempre y cuando ejerzan precisamente
el mandato conferido por el pueblo, o para prestar o
desempeñar cargos conferidos por el Gobierno Federal o
Estatal, según el caso, o cargos de Representación gremial o
sindical, no perderán los beneficios de la mencionada vecin-
dad y residencia efectiva para los efectos de los artículos
90 . fracción II, 33 fracción III y 132 fracción II de esta
Constitución . En tratándose de los Magistrados se estará a
lo dispuesto por el artículo 114 de este mismo
Ordenamiento ."

T R A N 8 I T 0 R I 0

ARTICULO UNICO .- La presente Ley entrará en vigor
en todo el Estado al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial del Gobierno del Estado .

Comuníquese al Ejecutivo para su sanción y
promulgación .
SALON DE SESIONES DEL IL CONGRESO DEL ESTADO . Hermosillo Sonora, a
22 de Noviembre de 1994 .- DIPUTADO PRESIDENTE .- LIC . GENARO ENCINAS
EZRRE.- RUBRICA .- DIPUTADO SECRETARIO .- AGAPITO PARRA MARES .-
RUBRICA.- DIPUTADO SECRETARIO .- LIC. MARIA DEL ROSARIO OROZ IBARRA .

POR TANTO, Mando se publique en el Boletín Oficial del Estado y se le dé el debido
cumplimiento. PALACIO DE GOBIERNO, Hermosillo, Sonora, trece de enero (le
mil IIOvecienltos noventa y cinco . SUFRA G10 EFECTIVO. NO REELECCION . EL
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC . MANLIO FABIO
I1F1 .'I -RONES RIVERA . RUItI+I('/ VI, SECRETARIO 1 E GOBIERNO,II('
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